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Huasahuasí,22 de enera de zo4

VISTO:

La solícitud presentada por la Sra. Maria del Rosoric Poma Marcas, ldentíficado, con D.lto,.i. 7a j21424 dan
Expediente Administrativo N'o'l5c de fecha 1j de enera de zoz5 de Ia Aficina de Trárnite Documentarío,
lnforme lV' o1o-UPSA e iniorme N' or4-UPSA de tc iefa de la Unidad de Programas Socíoles y Alimentarics,
lnforme NoolJ-2o25-MDHISÍDESIEWRE de Ia Sub Cerencís de Desarrolla Económico y Socíc}, fnforme Legol N"
oog-2a24-ALE-MDH del Asesor Legal Externa, sobre recanocímienta del {omílé "Barrio Centro" del Caserío
cle {aván dei Dístríto de Huasahuasi; y,

(ONSIDERANOO:

Que, Ios gobiernos iocoles gozan de cutonomia ecanómica y administrativa en los asuntos de su

campetencia, de confarmídad can Io dispuesto en el Artículo tg4' de ls Constitución Palítica del Perú y en la
Ley N" zTat>, concardctnte r:anel Artícula ll delTítulo Preliminar de-!at-ey Orgúniea de MunícípalídadesN'27 -o72,
las Municípalidades, y en virtud de dicha cutonomíc tíer¡e a facultad de ejercer actos de gabierno,
administr«t-it¡as y de* ptjrniníst-raeión, eon suieeión el orden«míenta juridíco;

Ate. el Artírttlo tqf de la ConstitLrción Po!ítlca de! Pertt, indica aue !o.s mun!cír,¡a!ír14.(1o< nram¡tottcn
1_-I _' -- - ')t 14- '¿'J

üpoysn y reglamentan Ia partícipación vecinal en el desarrolla local; precepta legal concorddnte con Artícu[o
tt¡n áo !n I or, NorTn:r I o,t ñrc¡ánírq do A:/¡,,nirínnlíánáoc ol rttnl coñnln nr,p ttlnc o¡híernnq lnrnlo. -rtmt!a\tan*r/ ü,ós..r!rve,rtú,,¡!;Pur;u;üLirL¡L.;üirLiiuiuYrE ;u-J-ó¿r:.i¡tva r!tvi<jrv¡,.ev,!,¡

la participaciófi vecínal en la formulación, debate y concertación de sr¡s planes de desarrollo, presupuesta y

Ó!JL¡v¡, ,

n::c rnr!¡<r¡ t! 4.+ir,,l¡. ¡t-o n,,*n-nl t\ .1^ tz l --,, ¡.ro ¡:n-: I ¡,, t\eaÁ*1¿- A- ¡.A,,^:-i^^liA-)^- --+^L-l^-^YuE, rv¡,Jv' ¡,,E u¡ ñr L¡LU¡L¡ r 
') 

i¡u¡¡¡ú¡ vt úJ ut ¡u Lcy ta -/y,/¿, Luy ur¡lurr¡LU ug iv'uíirLiPü,,uüuE5 t:5Lilüiüce:

que: "Los vecínos partícipan en los 1obiernos Locsles a través de Juntas Vecinales, Comítés de Vecinos,
-l-- .4¡.:.--i=^.-i.^.r.=. a^!¡!,n.t^- r^-:-t--. -r--- -:ñr;!-E-- )- .--L,,--t.---,,^-i--!', .--- l-

tanta, la participación vecinal es un ínstrum ento ¡nvalarable en Ia modernizacién y dentocratizacíón de la
---!:! - 

^r- 
-:,1\rts}LrUt J tvil]t fiLtPUl;

Que, ic¡ Ley lioz77lz, Ley que modífica íc Ley lü.2747a, Ley qúe estc¡biece florrfies cornpietrr=ías püra íd

ejecución del Programa delVasa de Leche, señsla en el Artírulo't',la ntodificacién del numeral z.z del Artículo
z de ia Ley ii"2747o, quedanrio reaactario con ei texto siguÍente; "2.2 Las iviur-iícípaiídaries como responsairies
de la eiecución del programa deÍ vaso de Leche en (§ardínúcíón con la orgonízación del Vasa de Leche,
organizan pragrafiúst coarriinan y ejecutan la ímpiementscién de dicho ?rogram6 efi sus iases de seleccíon
de benefícíarios, pragramación, distribución supervisíín y evaluacíón" ;

Qr.re, el Programa Socíal Vasc de Leche es una de los acciones más ímportantes de la municípalídad para
ccrmbstir Ia desnutricíón infantíl, brindundo apoyo aiimentario c¡ los niños y niñas del distrito, principútmente
a las de sectores vufnerables, asegurando su b¡enes¿c¡r nutrícional y físíco;

Que, pard garantizar el éxíle de la ímplementación del programa es fundamenta{ contar con un Comité
lacal, encargada de lq orÉ:an¡z6ció\ coordirtación y dístribucíón de los recursos alimentsrios a las familias
b e nefí cí a r ia s de I di st rito ;
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eue, ei reconocimiento cie un tomité permittra una meior supervíston, údministracón y e¡ecución riei

pragiama Social Vcso de Leche, facilitanda el acceso a Ias familias mós necesítadcts y promaviendo la

parifcipacrdn «ctíva de [os vecinos en Ia mejora de ios condiciones c¡e vids de ios niños det distríto;

euq ei campromiso de las vecinos y las organízaciones lacales es clave para Gsegurar Ia transparencia y

eficiencía en la díslribucíón de los slímer¡tos, y en e! cumplimiento de las normatívqs relscionadas can el

prograrna;

Los íntegrantes del {omité del Programa del Vaso de Leche eiercen sus funcíones máxírno hasta por un

períado de z (dos años) consecutivos, no pudíendo ser reelectos en farma ínmediata;

eue, medíante Expediente Administratiyo No ol5o de fecha 13 de enera de zaz5, la Sra. Edíth ltAiranda

paÍacios, expone que "el Comité del Programa Alimentorio, llevó a csbo t¡na reuníón el día 4 de enera del

presente año en el camít-é Vaso de Leche con ta fínatidad cie que se farmalíce el reconocímiento y

adicianalmente se reconozca a la iunta dírectiva en cumplimiento a la Letr N'27+7o en el Artícttlo z" incísa 2.2.

A4otivo par el cual recurte al Señar Alc«lde a fín de emilír el Reconocimiento corno Comité del Voso de Leche

,{BARRIO 6ENTBO* de! {asería de eayá1 dei D¡str-ito de tl uasahuasi;

eue, con informe N' o1o-LIPSA e in{.arrce- N' o14-t-1P54., la ieta de la fLnit}ad de- Progrumas -§ocioles )r

Alimentarias, solícita el recanocimíento de los Comités dei Vasa de Leche del Dístríto de Hussahuasí, tenienda

en c+nsider{tción qu* es un requisita pera que se re7lstre ínforrnación reÍevente dz las benef!<ia.rlas efi. e!

Sistems de Cestión del Vsso de Leche del MIDIS de scuerdo a la Dírectivs N"2o23-r14lDl5 "Directiva para el

registrc y actucliz*ción de ínferncríón del Psdró* de ***zficí*rías Cel ?rcgr*ma d*!Vcsc de Leche (PVL) en

el aptícativo Registro único de Beneficiaríos del Pragrama del Vaso de Leche (RIJBPVL)";

eue, con tnfarme N'113-¡1¡5-MDHISCDES/EWB É" la Sub {,erencía de Desarralla Económico y Social, solicíts

que lc clocum eniat!ón sea elevcda ?üiú qu€ se re*líce etr i-eccnocimient* de las {cmités deJ Vcsc de Leche l,el

Distríto de Huasahussí, considerando las normativas vigentes;

eue, con lnforme Legal N" oo9-zoz4-ALE-MDH la Asesoría Legaf 
_Externo, 

opina que se deberá otorgar el

reconoEírníento al Cor¡¡íié cjeí 'v'aso eje Leche 'rñÉfiR¡C (EitTftC'r deí i*serío de {ayúrr del Dist¡-íto u'e

Huasahuusi, así como se deberá reconocer a 'los integrantes de la Nuevs )unta Dírectiva, en base a los

funcíurtterr ros expues ic,s;

eue, habíénriose cumpiício con les ciispuestq resuita proceriente emiiir ia &esoiución áe reconocimíenia;

eue, cie acuerda con el numerai 6 del Artícuio za" de ia Ley ürgánica de Municipaiíriaties, es atríbucién dei

Alcalde dictsr resaluciones de alccldía, con suiecíón a las leyes y ardenanzes, las cuales resuelven osuntos de

caracter adminístratívo, según lo dlspone ei Articuio 39' de ia cítada tey;

,}E TIE.)UELVE;

ARií(Uiü Ffitivf EffG; ftECOi{OCEfi y f arrt,alizar,;i {O&iiÍÉ DEi 'v'Ásc sE LECHÉ ÜEi rrEARFiC CEiiÍRc" üEL

CASEBTO DE CAyAN del Dístríto de Huasahuasí, con ei objetivo de organízar, coordincr, supervisar y elecutar

ias aciívírludss rei{¡cionsdus con io erttrega ¿íe aií¡ne¡iios L¡ ios niñus y niñus ¡rtás vuir¡erabíes cíei ¡-íistrito.

ÁñTiCU¡-ü SEüUñDü; ñECCIldú(ER y farmaiízar a ía iunía Díreeiiva iiei i*miié r¡ei Vasa ae Lec'ne- "Bartia

{entre" del Casería de Cayán clcl Dístrito de Huasahuqsi, quíenes ejercerá sus flIncíones por e! periodo de un

cño ínr.egraaa por íos siguienies miembros:

R

i .tt

'4.

'{
,a

,t

rnEJluc¡Y lñ

SgCfiETAR¡A

TESORERA

iilelsy Vega ifucguo

Mílena Mellado Astete

LísÍda Quispe Asthucmsn

DNt: Z656iia6

DNI:75802995

DNI:72Ú56549
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AR rl(ULO TEBCERO: DEJAR 5¡N ETECTO, cualquier docutnento que se anteponga a la presenLe resolucion.

ARTI(ULO CUARTO: El Comíté tendrá la responsabílídad de gestíanar y coardínsr las acciones necesarías para
el adecuada funcionamienta del Pragrama Socíal Vasa de Leche, íncluyendo la dístríbucíén eqtiitativa de los
recLrrsos v la identífícación de las farnilias beneficiarías.

A§T!{LjLO QUINIO: REA4!T|E la presente,esc!'-ttién s los mlembros de! Camité dei Vsso d.e Leche..E.4RR!O
CENIRO' de!(aseria deCaván del y demás fines.
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